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ESCRITURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO POR 

COMPENSACIÓN DE CRÉDITOS Y 

AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

  

FI-112 SAL orar 

CAPITAL SUSCRITO: USD$ 40.000.00 

CAPTTAL AUTORIZADO: 

USD $ 80.000.00. -oooooaconnnocnccnnniiaiican 

En el cantón Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy vemticuatro de junio del año dos 

mul quince, ante mí, ABOGADA MARIA DEL CARMEN 

CARVAJAL AYALA, NOTARIA TITULAR CUARTA DEL 

CANTÓN DAULE, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de aumento de capital suscrito 

por compensación de créditos y aumento de capital 

autorizado la señora ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE 

AMADOR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, con domicilio en el cantón Samborondón, 

de tránsito por este cantón, en representación de la 

compañía de nacionalidad  ecuatotiana denominada 

INMOBILIARIA —FI-112 S.A, como Presidente y 

Representante legal, con domicilio en el cantón 

Samborondón, tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e imscrito que se 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante, 

y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
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cotebrada cl oveintudós de junto de dos pal quince La 

vompareciente es pasos de edad, legalmente capaz para 

celebrar todo acto o contrato, a guien de conoces doy fc, 

en vittud de haberme exlubido su cédula de ciudadanía. 

Bien instruida ex elo obieto y resultado de cesta lsertuta 

Pública de Aumento de Capital de capital autorizado por 

compensación de créditos y aumento de capital autorizado, 

a la que procode como queda expresado y con amplia y 

entera libertad 

al tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: ln el Registro de 

pata su otorganiento meo presenta la punuta 

Uscriruras Públicas a su cargo, sfivase Mmeoorporar una por la 

que conste us aumento de capttal suscrito por 

compensación de créditos e un aumento de capital 

autorizado de la compañía INMOBILIARIA UT 112 SA 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparcee a la celebración de la 

presente escritura pública de aumento de capital suscrito 

por compensación de créditos y aumento de capital 

antorizado la compañía de nacionalidad ecuatortana 

denomimada INMOBILIARIA 1] 1125 A. con domicilio en 

el canton Samborondón, debidamente representada por su 

PRESIDENTE y representante legal, señora ANA MARÍA 

NIMÉNEZ DÍAZ. DE AMADOR, de  nactonalidad 

couatoriana, casada, efcontiva, con domucilio en el canión 

Samborondón, tal como do acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado ce inscrito que se 

adjunta a la presente escrituta como documento habiliante, 

2
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y debidamente autorizado por la Junta. * Geñésal'* 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la.coimpáñía 

celebrada el veintidós de junio de dos mil quince, cuya. 

copía se acjunta al presente instrumento como 

documento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La compañía 

INMOBILIARIA Fl1-112 S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el siete de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, ante el Notario Segundo del 

cantón Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, inscrita en 

el Registro Me cantil del cantón Guayaquil el dos de junio 

de mil novecientos ochenta y uno. DOS.DOS.- Mediante 

escritura pública otorgada el diez de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, ante el Notario Séptimo del 

cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, 

la compañía INMOBILIARIA FI-112 S.A. aumentó su 

capital y reformó sus Estatutos Sociales. DOS.TRES.- 

Mediante escritura pública ototgada el treinta de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, inscrita cn el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veintidós de diciembre de mil novecientos 

noventa y cinco, la compañía INMOBILIARIA — FJ-112 

S.A. aumentó u capital y reformó sus Iistatutos Soctales. 

DOS.CUATRO.- Mediante escrituta pública otorgada el 

diecinueve de septiembre del dos mil, ante la Notaria 
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Vigésima Séptima del cantón Guayaguld, Doctora Katia 

Murricia Wosg, mectita en e) Kegistio Mercantil del cantón 

Samborondón el 110s de abril de dos mil uno, y anotada cn 

el Registro Mercantal del cantón CGuayagun e) dieciocho de 

mayo de des mil uno, la compañía INMOBILIARIA bl. 

112 S.A. f3ó su capital autorizado, aumentó su capital 

suserto. cambió su donucdio del cantón Guayaquil al 

camón Samborondón. y reformó sus Listatutos Sociales. 

DOS.CINCO.- La Junta General Extraordinaria y Uutvorsal 

de Accronistas de la compañía ev reunión celebrada el 

vermtidós de junio de dos mil quince resolvió aumentar el 

capital suscuito y pagado de la compañía en la suma de 

TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DIE. AMÉRICA (US$ 38 000,00) hasta alcanzar 

la suma de CLARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS (UNIDOS Dl. AMÉRICA  (US$40.000,00) 

mediante compensación de créditos con el apotte para 

faturos aummntos de capital realizado por los accionistas de 

la compañía y mediante la emistón de novectentas cincuenta 

mil (050.000) nuevas acciones ordinarias, nominativas C 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de 

ellas; aumentar el capital autorizado de la compañía hasta la 

suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000,00), y reformar Jos 

artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales de la 

compañía. $50 adjunta como documento habiltavte a Ja 

presente escritura pública copia certificada del acta de da
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Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, de, 

la compañía celebrada el veintidós de junio de dos mil 

guince. CLÁUSULA TERCERA: AUMENTO! DE-= 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO.- Con los antecedentes 

expuestos, la compañía INMOBILIARIA FI-112 S.A. 

debidamente representada por su Presidente y representante 

legal, señota Ána María Jiménez Díaz de Amador, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía en su reunión 

celebrada el veintidós de junio de dos mil quince, declara 

que se ha aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de TREINTA Y OCHO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 38.000,00) hasta alcanzar la suma de CUARENTA 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DL 

AMÉRICA (US$ 40.000,00) mediante compensación de 

créditos con la cuenta de aportes para futuros aumentos de 

capital realizado por los accionistas de la compañía y 

mediante la emisión de novecientas cincuenta mil (950.000) 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas. Las nuevas 

acciones cmitilas como consecuencia del aumento de 

capital han sido suscritas de la siguiente manera: (i) La 

señota Ana María Amadot Jiménez suscribió cuatrocientas 

setenta y cinco mil (475.000) nuevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 
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los Ustados Unidos de América (US$ 0,04) de valos aqominal 

cada una de ellas las mismas que fueron pagadas mediante 

compensación de créditos con la cuenta de aportes pata 

futuros aumentos de capital registrada cn da contabilidad de 

la compauía a nombre de la senora Ána María Amador 

jiménez. vv (um El señor Alejandro Amador [tménez 

suscribió cuatrocientas setenta y cinco amil (475.000) 

nuevas acciones ordinarias. nonunativas e imdivisibles de 

cuatro centavos de dolar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0,04) de valot nominal cada una de ejlas las mismas 

que lueron pagadas mediante compensación de créditos con 

futuros aumentos de capital la cuenta de aportes para 

segistrada en la contabilidad de la compañía a nomibse del 

señor Alepandio Amador Junénez. Hon consecuencia, el 

aumento de capital acordado quedó integramente suscrito Y 

pagado alo momesto de su aprobación. La conpañía 

INMOBDIARIA FT-]125 A. debidamente representada por 

su Presidente y representame Jegal, señora Ana María 

Jiménez Díaz de Amador  declata que el aumento de 

capital ose ha realizado mediante  compeasación de 

cióditos tal como lo establece elo artículo. ciento ochenta 

y tres aumero dos (183.2) de la Ley de Compañías : la 

Doctrina numetfo ciento cuarenta y siete (147) emitida por 

la Superintendencia de CLompanías publicada en la 

Gaceta Societaría número ciento veínticuatro (124; Así 

nusimo, la compañía INMOBILIARIA  F1112 S.A. 

debidamente representada por su Presidente 

representante legal, señora Ana María Jiménez Díar de
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DE LA X COMPAÑÍA. INMOBILIARIA EL FELIZ S.A. CELEBRADA EL 22 DÉ JUNIO 10 DE 
DOS MIL QUINCE 

En el cantón Samborondón, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 22 días del mes 

de junio de dos mil quince, a las diez horas, en la Ciudadela Tornero ll, solares 12-13 Manzana 

1, Edificio TI, Oficina PB, en el Kilómetro 2,5 de la vía La Puntilla - Samborondón se lleva a . 

cabo la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
INMOBILIARIA FP-112 S.A. (la “Compañía”), con la comparecencia de sus accionistas que 
constan en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, a saber: 

(1) La señora Ana María Amador Jiménez, debidamente representada por el señor Luis 
Esteban Amador Rendón mediante carta poder extendida al efecto que se adjunta al 
expediente de la presente acta, nuda propictaria de veinticinco mil (25.000) acciones 
ordinarias, nontinativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas, pagadas en un ciento por 
ciento (100%).de su valor con derecho a igual número de votos. 

(i1) El señor Alejandro Amador Jiménez, por sus propios y personales derechos, nudo 

propietario de veinticinco mil (25.000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 

cada una de ellas, pagadas en un ciento por ciento (100%) de su valor con derecho a igual 

número de votos. 

Estando presente o debidamente representado el ciento por ciento (100%) del capital suscrito y 
pagado de la Compañía de conformidad con el Libro de Acciones y Accionistas, los accionistas 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas prescindiendo del 
requisito de convocatoria previa de conformidad con lo establecido en el artículo 238 de la Ley 

de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la aceptación del aporte para futuros aumentos de 
capital realizado por los accionistas de la Compañía por valor total de TREINTA Y OCHO MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38.000,00). 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de aumentar el capital suscrito y pagado 

de la Compañía en la suma de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38.000,00) hasta alcanzar la suma de CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00) mediante 

compensación de créditos con la cuenta de aportes para futuros aumentos de capital que han 

realizado los accionistas de la compañía y mediante la emisión de novecientas cincuenta mil 

(950.000) nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas, así como de 

aumentar el capital autorizado de la Compañía hasta la suma de OCHENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000,00). 

TERCERO.- Conocer y resolver sobre la reforma de los artículos quinto y sexto de los 

Fstatutos Sociales de la Compañía 

CUARTO.- Conocer y resolver sobre la autorización al representante legal de la Compañía para 

que lleve a cabo todas las actuaciones necesarias para ejecutar los acuerdos adoptados. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Luis Esteban Amador Rendón, por 

decisión unánime de los accionistas de la Compañía asistentes a la reunión, y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 244 de la Ley de Compañías y el artículo Décimo Noveno de
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los Estatutos Soctales, actúa como Secretario de la Junta, el señor Alejandro Amador Jiménez, É y 

Gerente de la Compañía. z 

El Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión, y el Secretario, a solicitud del Presidente, 

elaboró y archivó el listado de accionistas, presentes y representados, con el número de acciones . 

y votos que les corresponden, el mismo que se agrega al expediente de esta Junta; ratificandó.así 
el deseo de los accionistas de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas y sometió a consideración de los mismos los puntos del orden del día. 

Se pasa a tratar el primer punto del orden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 
aceptación del aporte para futuros aumentos de capital realizado por los accionistas de la 

Compañía por valor total de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38.000,00). Toma la palabra el Presidente de la Junta y 
manifiesta que con fecha 12 de junio de 2015, los accionistas de la Compañía realizaron un 

aporte para futuros aumentos de capital en la Compañía por la suma total de TREINTA Y 
OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38.000,00) en 

partes iguales, esto es, la suma de DIECINUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19.000,00) cada uno de ellos, por lo que solicita a los 
accionistas de la Compañía que aprueben dicho aporte. A continuación mocióna que se vote 
sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 

de Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 

ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto €n alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de 
la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 

la moción presentada relativa a la aceptación del aporte para futuros aumentos de capital 
realizado el 12 de junio de 2015 por los accionistas de la Compañía por la suma total de 
TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
38.000,00) en partes iguales, esto es, la suma de DIECINUEVE MIL. DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19.000,00) cada uno de ellos, aporte que podrá ser 
capitalizado en cualquier momento por cualesquiera de los métodos admitidos en Derecho. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y resolyer sobre la 

conveniencia de aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de 
TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
38.000,00) hasta alcanzar la suma de CUARENTA MIEL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00) mediante compensación de créditos con la 

cuenta de aportes para futuros aumentos de capital que han realizado los accionistas de la 

compañía y mediante la emisión de novecientas cincuenta mil (950.000) nuevas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas, así como de aumentar el capital 

autorizado de la Compañía hasta la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000,00). Y)



Poma la palabra el Gerente de la Compañía, señor Alejandro Amador Jiménez, e indica que es 
necesario para el desarrollo de la actividad de la Compañía aumentar su Capital suscrito y 
pagado y que el aumento puede realizarse mediante compensación de créditos con la cuenta de 
aportes para futuros aumentos de capital por valor de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 38.000,00) que se encuentra registrada en la 
contabilidad de la Compañía a nombre de los accionistas de la compañía en proporción a su 
participación en el capital suscrito y pagado de la compañía, de acuerdo con el siguiente detalle: 

(0D. Ala señora Ana María Amador Jiménez le corresponde la suma de DIECINUEVE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19.000 00) de la cuenta 
de aportes para futuros aumentos de capital; y 

(11) At señor Alejandro Amador Jiménez le corresponde la suma de DIECINUEVE MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19.000,00) de la cuenta 
de aportes para futuros aumentos de capital. 

En consecuencia, el capital suscrito y pagado de la Compañía se aumentaría en la suma de 
TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 
38.000,00) mediante la emisión de novecientas cincuenta mil (950.000) nuevas acciones 

ordinarias, nominativas e indivísibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas hasta el monto de CUARENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00) y el capital 
autorizado de la compañía quedaría fijado en la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000,00). A continuación, el Gerente mociona que 
se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 
de Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 

sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada. El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados de 
la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 

la moción presentada relativa a la ampliación del capital suscrito y pagado de la Compañía en 
un monto de TREINTA Y OCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 38.000,00) hasta alcanzar la suma de CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00) mediante compensación de créditos con 

la cuenta de aportes para futuros aumentos de capital registrada en la contabilidad de la 

Compañía a nombre de Jos accionistas en la forma detallada anteriormente, tal como lo 

establece el artículo 183.2 de le Ley de Compañías y la Doctrina número 147 de la 

Superintendencia de Compañías publicada en la Gaceta Societaria 124, y mediante la emisión 

de novecientas cincuenta mil (950.000) nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal 

cada una de ellas. Asimismo, se aprueba con el voto favorable de todos los accionistas de la 

Compañía el aumento del capital autorizado de la compañía de tal forma que el mismo quede 

fijado en la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 80.000,00). 

(E 

vd



Por lo tanto, los accionistas, ejerciendo su derecho de suscripción preferente en proportión a su 
participación en el capital suscrito de la Compañía, suscriben las acciones emitidas”como 
consecuencia del aumento de capital de la siguiente forma: : 

(i) La señora Ana María Amador Jiménez, debidamente representada por el señor Luis 
Esteban Amador Rendón, suscribe cuatrocientas setenta y cinco mil (475.000) nuevas 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas numeradas de la 

cincuenta mil uno (50,001) a fa quinientos veinticinco mil (525.000) inclusive, las 
mismas que son pagadas mediante compensación de créditos con la cuenta de aportes 
para futuros aumentos de capital registrada en la contabilidad de la compañía a nombre de 

la señora Ana María Amador Jiménez; y 

(iy) El señor Alejandro Amador Jiménez suscribe cuatrocientas setenta y cinco mil (475.000) 
nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas numeradas de 
la quinientos veinticinco mil uno (525.001) a la un millón (1.000.000) inclusive, las 

mismas que son pagadas mediante compensación de créditos con la cuenta de aportes 
para futuros aumentos de capital registrada en la contabilidad de la compañía a nombre 

del señor Alejandro Amador Jiménez. 

En consecuencia, el aumento de capital acordado ha quedado integramente suscrito y pagado en 

el presente acto. 

Asimismo, se deja expresa constancia que la nómina de accionistas de la compañía una vez 

perfeccionado el aumento de capital quedará como sigue a continuación: 

(i) La señora Ana María Amador Jiménez será titular de quinientas mil (500 000) acciones 

ordmarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital suscrito y pagado de la compañía; y 

(iy El señor Alejandro Amador Jiménez será titular de quinientas mil (500.000) acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América (US$ 0,04) de valor nominal cada una de ellas, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital suscrito y pagado de Ja compañía, 

Se pasa a tratar el tercer punto del arden del día, esto es, conocer y resolver sobre la 

reforma de los artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Toma la palabra el Gerente de la Compañía, señor Alejandro Amador Jiménez, y manifiesta 

que, una vez que se ha acordado en el segundo punto de la presente reunión el aumento del 

capital suscrito y pagado de la Compañía hasta la suma de CUARENTA MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 40.000,00) y el aumento del capital autorizado 

hasta la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 80.000,00), es necesario reformar los artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales de 

la Compañía a efectos de que refleje el acuerdo adoptado. Por lo tanto, mociona que los 

artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales, en lo sucesivo, tengan la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO QUINTO; El capital autorizado de la compañía será de ochenta mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 80.000,60). El capital suscrito de la compañía es de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40.000,00) dividido en un millón 

(1.000.000) de acciones ordinarias y nomínativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas.”



“ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero cero cero uno a 

la un millón. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado,en 
las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 
juntas. La compañía no emitirá Títulos definitivos de las acciones mientras éstas no “estén” 
totalmente pagadas, entretanto, solo se les dará a los accionistas Certificados Provisionales y' 
nominativos. Los Títulos y Certificados llevarán la firma de los Representantes Legales, y se 
extenderán en Talonarios correlativamente numerados. Entregado el certificado o título al 

accionista éste suscribirá el correspondiente talonario.” 

A continuación, el Gerente mociona que se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y 
de Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que 
nínguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a fos acejonistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 
de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 

la moción presentada relativa a la reforma de los artículos quinto y sexto de los Estatutos 
Sociales de la Compañía. Por lo tanto, en lo sucesivo los artículos quinto y sexto de los 
Estatutos Sociales tendrán la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía será de ochenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 80.000,00). El capital suscrito de la compañía es de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40.000,00) dividido en un millón 
(1.000 000) de acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas ” 

“ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero cero cero cero uno a 
la un millón. Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en 
las juntas generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a Un voto, en dichas 

juntas, La compañía no emitirá Títulos definitivos de las acciones mientras éstas no estén 

totalmente pagadas, entretanto, solo se les dará a los accionistas Certificados Provisionales y 

nominativos. Los Títulos y Certificados llevarán la firma de los Representantes Legales, y se 

extenderán en Talonarios correlativamente numerados. Entregado el certificado uv título al 

accionista éste suscribirá el correspondiente talonario.” 

Finalmente, se pasa a tratar el cuarto y último punto del orden del día, esto es, conocer y 

resolver sobre la autorización al representante legal de la Compañía para que lleve a cabo 

todas las actuaciones necesarias para ejecutar los acuerdos adoptados. 

"Toma la palabra el Gerente de la Compañía, señor Alejandro Amador Jiménez, y manifiesta 

que, una vez que se han adoptado los acuerdos anteriores, es necesario autorizar al Presidente y 

al Gerente de la Compañía, para que cualquiera de ejlos suscriba todos los documentos públicos 

y privados que resulten necesarios para la ejecución de los acuerdos adoptados. Á continuación, 

el Presidente mociona que se vote sobre este punto.



b 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre Juntas 
Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Afiónimás-y 
de Economía Mixta, el Presidente de la sesión consulta a los accionistas si existe alguna 
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser considerada, sin que' 
ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A continuación, el Secretario advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada, El Secretario llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 

de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la Compañía 
la moción presentada relativa a la autorización al Presidente y al Gerente de la Compañía para 
que suscriba todos los documentos públicos y privados que resulten necesarios O meramente 
convenientes para la ejecución de los acuerdos adoptados. 

Sin más asuntos que tratar, el Presidente da por terminada la sesión a las 12h00 y concede un 

receso para la elaboración del acta. 

Elaborada el acta, esta es aprobada por unanimidad por los accionistas asistentes a la reunión 
quienes firman el acta en señal de aceptación y conformidad con el contenido de la misma junto 
con el Presidente Ad-Hoc y el Secretario de la Junta. 

   
E NL 

Luis Esteban Amador Rendón Alejandro 

Presidente Ad-Hoc de la Junta Secretario de la Junta 

      

q Ao 

Pp. Ana María Amador Jiménez 
Luis Esteban Amador Rendón 

  
E
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NUMERO RUC: 0990539375001 ES 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA El-112 S.A, o 

NOMBRE COMERCIAL: INMOBILIARIA El-112 S.A. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: AMADOR JIMENEZ ALEJANDRO 

CONTADOR: CHAGLIA AVECILLA JOSE ESTANISLAO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/06/1981 FEC. CONSTITUCION: : 02/06/1981 

FEC. INSCRIPCION: 01/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 04/06/2014 

3TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: mo 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE PROPIEDADES, MANDATO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela: TORNERO TRES Número: 
SL. 12-13 Manzana: | Edificio: 1 Oficina: PB Carretero: VIA A SAMBORONDON Kilómetro, 2.5 Referencia ubicación: 
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dianaalcivariG)hotmall.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

/* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

del 001 al 004 ABIERTOS: 1 ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

CERRADOS; 0 JURISDICCIÓN: UREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS 

ono Amadorí 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS ¡RMÁ NTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (An. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para ta Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: 166021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 04/06/2014 18:1 1:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

EN SOCIEDADES 
“NUMERO RUC: 0990539375001 

“RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA Fl-112 S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    

     

la 
] Rarvito de plontes lolas: 

    

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CORREDORES DE PROPIEDADES, MANDATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

FEC. INICIO ACT. 02/06/1981 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

- Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia, LA PUNTILLA (SATELITE) Ciudadela; TORNERO TRES Número: Si 
13 Referencia: ENTRANDO POR LA PARRILLADA DEL ÑATO Manzana: | Edificio: T1 Oficina: PB Carretero: VIA A 
SAMBORONDON Kilómetro; 2 5 Telefono Trabajo; 042830048 Fax: 042830951 Email: dianaalcivariGholmail com 

_ LS 

1 

aado Aaa dh 
IRMA DECTONTRIBUVÉN IE 

Declaro que los datos contenidos en este docu, 
deriveh (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley d 

Usuario; ¿166021013 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

dad legal que de ella se



  

Samborondón, 19 de noviembre de 2013. 

SEÑORA 

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR 
INMOBILIARIA FI-112 S.A. 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

INMOBILIARIA FI-112 S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla como 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso de CINCO años. 

De conformidad con el artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social vigente, en ejercicio de su 

cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario M del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 7 de mayo de 1981 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 2 de junio de 1981. Posteriormente la compañía 

cambió de domicilio del cantón Guayaquil al cantón Samborondón, tal como consta de la 

escritura pública otorgada ante la Notaria XXVII del cantón Guayaquil, Dra. Katia Murrieta 

Wong, el 19 de septiembre de 2000 e inscrita en el Regsitro de la Propiedad y Mercantil de 

Samborondón el 3 de abril de 2001. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha 

sido conferido, 

o «Atentamente, A 1 

RE 
Ab. Enrque A. Tanfariz Amador 2? 

Secretarlo Ad-Hoc de la Junta 

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 19 días del mes de noviembre de 2013, 

acepto el nombramiento que antecede. 

Ana María Jiménez Díaz de Armadór 

c.C. Do0sELesga 
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Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 

Calixto Romero y Malecón : 

Número de Repertorio: 2013— 1061 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto(s): 
1.- Con fecha Dos de Diciembre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 22 de fojas 
10815 a 10819 con el número de inscripción 866 celebrado entre: ([COMPAÑIP 

INMOBILIARIA FI-112 S A en calidad de COMPAÑÍA)); en la calidad de 
Representante(s) Legalles): ([JIMENEZ DIAZ ANA MARTA DE AMADOR con el 

cargo PRESIDENTEJ). 

0 aba j £ 

Entre atado Cemanies 

  

      

  

Registrador de la Propiedad .
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Amador, debidamente autorizada por la Junta General Extrabtdinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía en reunión celehrada el 

veintidós de junio de dos mil quince, declara que se ha aumentado el 

capital autorizado hasta la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 80.000,00). 

CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- La compañía INMOBILIARIA FL112 SA, 

debidamente representada por su Presidente y representante legal, 

señora Ana María Jiménez Díaz de Amador, debidamente 

autorizado pot la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía en reunión celebrada el 

veintidós de junio de dos mil quince, declara que, como 

consecuencia del aumento de capital suscrito y pagado de 

la compañía y del capital autorizado, se han reformado los 

artículos quinto y sexto de los Estatutos Sociales de la 

compañía. Por lo tanto, en la sucesivo los artículos quinto y 

sexto de.los Estatutos Sociales de la compañía tendrán la siguiente 

redacción: “ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la 

compañía será de ochenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 80.000,00). El capital suscrito de la compañía es de 

cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (Us$ 

40.000,00) dividido en un millón (1.000.000) de acciones ordinarias y 

nomumativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una de ellas.” “ARTÍCULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

cero cero cero uno a la un millón. Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, 
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en dichas juntas. La compañía no emitirá Títulos definiuvos «le las 

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. entretanto, solo 

se les dará a los accionsstas Ceruficados Provisionales y nOMINativos. 

Los Títulos y Certificados llevarán la frma de los Representantes 

Legales, y se extenderán en Talonarios correlaivamente pumerados. 

Untregado el certificado O título al accionista éste suscribirá el 

correspondiente talonario.” CLÁUSULA QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora Aua María 

Jinénez Díaz de Amador, en su condición de Presidente y 

reptesentante legal de la compañía INMOBILTARIA 11112 SA 

declara bajo juramento que la compañía a la que representa Du ue 

contratista del Estado ecuatoriano ni de niuguna de sus JUStItUCIONES y 

que se encuentra al día en el cuompluniento de sus obligaciones con el 

Íastitato Ecuatoriano de Seguudad Social Agregue usted, señora 

Notaria, las demás fotmalidades de estilo para la plena validez dd 

ptesente tastrumento. Abogado Ricardo Flores Gallardo Registro 

Profesional Numeto doce ml ciento tremta y ses. Colegio de 

Abogados del Guayas. Hasta aquí la minuta. Leída esta escritura 

de principio a fm al compatrectente y en alta v07, por oí la Notaria, la 

apsueba en todas sus partes, se afirma, raufica y firma co unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual DOY J+- 

P.1Ld.q.£. S.A INMOBILIARIA Fl-112 S.A. 

RUC No. 0990539375001 

C 

Me a 0 Roos? 

ANA MARÍA JIMÉNEZ DÍAZ DE AMADOR 

Presidente
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C.C. No. 0905818589 

C.V. 015-0032 17 

40 . / ) 

VES mao Ed 
AB. MARIA DEL CARMEN CAR AJAL AYALA 

NOTARIA
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SE OTORGÓ ANTE LA AB. MARÍA DILL CARMEN CARVAJAL 
AYALA, NOTARIA CUARTA DEL CANTON DAULL, EN,Fl DE 
LLULO CONTTERO ESTA TERCERA COPLA DIE ESCRITURA 

PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO POR 

COMPENSACIÓN DER CRÉDITOS, AUMENTO DE CAPYEAL 

XUTORIZADO Y REPORSMA DE PSTATUTOS SOCIALES DIS 

LA COMPAÑÍA INMOBILTARIA 11-112 SA. QUIE SELLO Y 

FIRMO EN DAULE A LOS CATORCI. DÍAS DEL MIS DIS JULIO 

DEL DOS MIL QUINCE DETODO LO CUAL DOY 12, 

    
Ss 

Y Ñ Li Ue / | 
AB. MARÍMÓEL CARMEN AL AYALA. 

3mvo 
+0 VIHY LON 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN DAULE 
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Factura 001-003-000002537 20150906004P01462 

NOTARIO(A) MARIA DE! CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARIA CUARIA DEL CANTON DAULE 

EXTRACTO 

Escritura N* 20150906004P01462 

ACTO O CONTRATO. 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMDIEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. 24 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Nactonalid 
identiaaa ddentificacaion ad 

099053937500 COMPARECIÉEN [ANA MARIA HMEÉNEZ D 
1 TE DE AMADOR 

Persona Nambres/Razon social Tipo intervininele Calidad Persona que le representa 

REPRESENTADO 
POR RUC Jundica — JINMOBILIARIA Fl 1128 A 

A FAVOR DE 

Documento de No Nacional 
a hdi sona qu identidad Identificacion ad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razon social Tipa interviniente 

UBICACIÓN 

Provincia Parroquia 

CUAYAS LA AURORA 

DESCRIPCION DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES 

CUANTIA DEL ACTO O 
000 

CONTRATO 38000 00 

    

NOTAR(O(A) MARIA,DEL CARMEN CARVAJAL AYALA 

NOTARJA CUARTA DEL CANTON DAULE
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONE: 
RAZÓN DE METR en 

  

- RAZÓN DE INSCRIPCION DEL¡AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA, AAA 

ÚNUNIERO DE REPERTORIO: O 
TEECHA DE INSCRIPCIÓN 
f     NÚMERO DE INSCRE PT Si 

O MERCANTE 
    

    

LOS INTERVINIENTES: a 
TO Tam 

| Nombres j Calidad en que compa 

JIMENEZ DIAZ ANA MARIA y REPRESENTANTE LEGAL 
A A 

    

   

      

   
   
   

  

     

" AUMENTO DE CASAL CON RUSORMA DE 
| COMPAÑIA ANONIMA. 
IOTARIA CIARTA /DAJCE /28)0072015 
INMOBILIARIA FAZ S A == 

"SAMEORONDON 
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Superintendencia de Compañías .- Y 
Guayaquil Edel 

Visitenos en. wwWw.supercias.gob.ec 

Fecha 

16/00T/2015 11 03 42 Usu eomontalvan 

DO AAN 
Remitente No Tramte ¿24240 !-0' 

REGISTRO MERCANTIL DE DURAN ROBERTO 
ECHEVERRIA 

  

      

  

          

Expediente 19483 

Rue TOs9Osa9375001 
Razón social 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto 
AUMENTO DE CAPITAL INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 7 120 
Digitando No de tramite año y verificador =


